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TRANSPORTE PÚBLICO 
DE PASAJEROS

Ley 27.023

“Las Islas Malvinas son Argentinas”. Leyen-
da obligatoria.

Sancionada: Noviembre 19 de 2014
Promulgada de Hecho: Diciembre 15 de 2014

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Todos los medios de trans-
porte público de pasajeros, de origen nacional, 
que presten servicios por cualquier título dentro 
de la jurisdicción del Estado nacional y también 
fuera del mismo, están obligados a disponer en 
sus unidades de transporte de un espacio visi-
ble y destacado en el que deberá inscribirse la 
leyenda “las Islas Malvinas son argentinas”, con 
una tipografía y formato que determinará la regla-
mentación.

ARTÍCULO 2° — Lo establecido en el artículo 
anterior será de aplicación al transporte público 
de pasajeros que se desplaza por calles, aveni-
das, rutas, autovías, autopistas, al realizado por 
ferrocarril, al transporte fluvial, lacustre, maríti-
mo y aéreo.

ARTÍCULO 3° — Todas las estaciones de lle-
gada, partida o escala del medio de transporte 
del que se trate, deberán también disponer de un 
espacio visible y destacado a efectos de inscribir 
la misma leyenda del artículo primero y según el 
formato y en la forma que establezca la reglamen-
tación.

ARTÍCULO 4° — Están obligadas al mante-
nimiento y resguardo de los carteles que conten-
gan la leyenda del artículo primero, todas las Em-
presas de Transporte Público de Pasajeros alcan-
zadas por la presente ley.

ARTÍCULO 5° — Será Autoridad de Aplicación 
de la presente ley el Poder Ejecutivo nacional a 
través de la Secretaría de Transporte, dependiente 
del Ministerio del Interior y Transporte de la Nación.

ARTÍCULO 6° — Se invita a las jurisdicciones 
provinciales a adherir a la presente ley, y en espe-
cial a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a efec-
tos de incorporar lo establecido en la presente ini-
ciativa para el servicio de transporte subterráneo.

ARTÍCULO 7° — Comuníquese al Poder Ejecu-
tivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

— REGISTRADO BAJO EL N° 27.023 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMIN-
GUEZ. — Juan H. Estrada. — Lucas Chedrese.

#F4745645F#

DECRETOS

#I4747714I#
MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA

Decreto 2492/2014

Prorrógase designación de la Directora 
Nacional de Objetivos y Procesos Institu-
cionales.

Bs. As., 17/12/2014

VISTO el Expediente N° 929/10 del registro del 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA 
E INNOVACION PRODUCTIVA, las Leyes 
N° 26.338 y 26.895, los Decretos Nros. 491 
del 12 de marzo de 2002, 2098 del 3 de di-
ciembre de 2008, 2706 del 28 de diciem-
bre de 2012 y 2344 del 20 de diciembre de 
2013, lo propuesto por el Señor Ministro de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Produc-
tiva, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de ley N°  26.895, 
aprobatoria del Presupuesto de Gastos 
y Recursos de la Administración Pública 
Nacional para el Ejercicio del año 2014 se 
estableció que las Jurisdicciones y Enti-
dades de la Administración Nacional no 
podrán cubrir los cargos vacantes finan-
ciados existentes a la fecha de su sanción 
ni los que se produzcan con posterioridad 
a dicha fecha, salvo decisión fundada del 
JEFE DE GABINETE DE MINISTROS o del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 10 de 
esa misma ley.

Que mediante Decreto N° 491/02, se esta-
bleció entre otras medidas, que toda de-
signación de personal, en el ámbito de la 
Administración Pública, centralizada y des-
centralizada, en cargos de planta perma-
nente y no permanente será efectuada por 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL a pro-
puesta de la jurisdicción correspondiente.

Que mediante la Ley N° 26.338, modifica-
toria de la Ley de Ministerios, se creó el 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

Que por el Decreto N° 2098/08 se homolo-
gó el Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público, el que rige a partir del 1° 
de diciembre de 2008.

Que mediante el Decreto N°  2706/12 se 
efectuó la designación transitoria de la Li-
cenciada Laura MARTINEZ PORTA (DNI 
N°  17.839.555) por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, en UN (1) 
cargo Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel l de Director Nacional de Objetivos y 
Procesos Institucionales de la SUBSECRE-
TARIA DE EVALUACION INSTITUCIONAL 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLO-
GIA E INNOVACION PRODUCTIVA, cuya 
prórroga se efectuó mediante el Decreto 
N° 2344/13.

Que no ha sido posible cumplimentar el 
proceso de selección previsto para la co-
bertura del mencionado cargo en el plazo 
establecido, por lo que se considera im-
prescindible proceder a una nueva prórro-
ga de dicha designación transitoria, por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles a partir del 8 de julio de 2014, a fin 
de asegurar el normal desenvolvimiento 
operativo de ese Ministerio.

Que la persona propuesta ha cumplido 
satisfactoriamente con los requisitos de 
experiencia e idoneidad para el cargo alu-
dido.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
CIENCIA,  TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso 
de las atribuciones emergentes del Ar-
tículo 99, inciso 1, de la CONSTITUCION 
NACIONAL, y del artículo 1° del Decreto 
N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Prorrógase, por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a partir del 
8 de julio de 2014, la designación transitoria efec-
tuada en los términos del Decreto N° 2706/12, 
prorrogada por el Decreto N°  2344 del 20 de 
diciembre de 2013 a la Licenciada Laura MAR-
TINEZ PORTA (DNI N° 17.839.555) en el cargo de 
Director Nacional de Objetivos y Procesos Insti-
tucionales, dependiente de la SUBSECRETARIA 
DE EVALUACION INSTITUCIONAL del MINISTE-
RIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA, Nivel A - Grado 0, autorizándose 
el pago de Función Ejecutiva Nivel I del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por Decreto N° 2098/08.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo esta-
blecido, respectivamente, en los Títulos II, Ca-
pítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público homologado por 
Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIEN-
TO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir de la fecha consignada en el artículo 1°.

Art. 3° — El gasto que demande el finan-
ciamiento de la presente medida será atendido 
con las partidas específicas del presupuesto 
vigente para el corriente ejercicio de la Jurisdic-
ción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLO-
GIA E INNOVACION PRODUCTIVA, Categoría 
01 - ACTIVIDADES CENTRALES, Actividad 01 
- PLANIFICACION Y CONDUCCION, UNIDAD 
EJECUTORA: UNIDAD MINISTRO.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE 
KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. — José L. 
S. Barañao.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS PÚBLICAS

Decreto 2494/2014

Apruébase Modelo de Acuerdo Bilateral de 
reestructuración de deudas.

Bs. As., 17/12/2014

VISTO el Expediente N° S01:0275410/2014 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, la Ley N° 26.895 de 
Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2014, la Decla-
ración Conjunta para la refinanciación de 
la deuda en atraso de la REPÚBLICA AR-
GENTINA, suscripta el 29 de mayo de 2014 
con los países acreedores nucleados en el 
Club de París, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 57 de la Ley N° 26.895 
de Presupuesto General de la Administra-
ción Nacional para el Ejercicio 2014 se au-
toriza al PODER EJECUTIVO NACIONAL, a 
través del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, a proseguir con la 
normalización de los servicios de la Deuda 
Pública referida en el Artículo 56 de dicha 
ley, en los términos del Artículo 65 de la Ley 
de Administración Financiera y de los Sis-
temas de Control del Sector Público Nacio-
nal N° 24.156 y sus modificaciones, y con 


